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OE t-A PROVINCIA DE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
PESETAS

Diputación Provincial: linea o fracción
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,60
1,01!
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

II81S: Itum 1 nedií 1 ana jBilla jde im 1medií a ilati1 nadla

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempode abono en letrade fácilcobro.

Número suelto: 50 céntimos ««:::::::.:::
A particulares: 6O céntimos

Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Sanidad

toria : en una guerra de independen-
cia, en que muchos de los naciona-
les pelean junto a los extranjeros in-
vasores para extirpar a los defenso-
res dé la República y de la patria.
V en esta terrible lucha una gran
parte de lo mejor de la juventud es-
pañola ha muerto : se ha sacrificado
ya. Otra gran parte, centenares de
miles de hombres, luchan en los fren-
tes sufriendo toda clase de penalida-
des y ofreciendo su vida durante to-

las las horas del día, sin otro límite
a su esfuerzo que el agotamiento ma-

mero de julio de 1931, ley de ¡a Re-
pública de 9 de septiembre del mis-

puesto en el presente Decreto, o en-
torpecieran o dificultaran, la efectivi-
dad del mismo, serán castigados con
las sanciones máximas que autorizan
las leyes sociales.

El Ministro de Trabajo y Asisten-
cia Social podrá acordar otras excep-
ciones, en atención a razones de or-
den técnico o económico, acopla-
mientos de turnos o equipos de tra-
bajadores, índole de los trabajos o
conveniencias de interés público.

mo ano

DECRETO

resolver los casos que se vie-
Inen presentando en la práctica, con
Icierta reiteración, respecto a peticio-
f nes de expedición gratuita de títu-
'ios académicos, peticiones que en

determinadas circunstancias encie-
rran un fondo de justicia,

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, y a propuesta del de Instruc-
ción Pública v Sanidad,

_.__i
Art. 7.0 Del presente Decreto se

dará cuenta a las Cortes.
Dado en Barcelona, a 19 de febre-

ro de 1938.
MANUEL AZAÑA

Art. 2." En las industrias v tra-
bajos en que por acuerdo de los Ju-
rados Mixtos o por Organismos com-
petentes se viene trabajando normal-
mente horas extraordinarias dentro
de los límites autorizados por la ci-
tada ley, se mantendrá la jornada ac-
tual, sin que quepa reducirla, sin
previa autorización del Ministro de
Trabajo y Asistencia Social, previo
informe dei Jurado Mixto correspon-
diente, y, si se estimara preciso, de
las Organizaciones obreras intere-
sadas.

El Ministro de Trabajo
y Asistencia Social,

JAIME AYGUADÉ MIRO
terial

Vengo en disponer lo siguiente
Tras de ello no es posible mante-

ner la holgura y la comodidad ; no
es lícito ni moral ; es intolerable y
execrable regatear los límites del es-
fuerzo pretendiendo disfrutar de los
que en épocas de normalidad, ape-
nas con el advenimiento de la Repú-
blica, se llegaron a conquistar. /

CONSEJOS MUNICIPALES
Artículo i.° Podrán solicitar del

Ministerio de Instrucción Pública y¡
Sanidad la concesión, de títulos aca-
démicos con carácter gratuito aque-
llas personas que, habiendo termina-
do sus estudios, se hallen compren-
didas'dentro de cualquiera de las ca-
tegorías establecidas en el Decreto
de 6 de septiembre de 1937, sobre la
concesión de becas y subsidios de es-

POZUELO DE LA REPÚBLICA

Don Dionisio Martínez Duran, Al-
calde del Ayuntamiento de Pozue-
lo de la República,

Para sostener a los luchadores dei
frente los españoles antifascistas no
deben medir el trabajo que, cada uno
en sü puesto, aporta en la contienda
al triunfo de la independencia y dé-
la libertad del pueblo español.

Hago saber :Que ignorándose el
paradero de los mozos Santiago
Alonso Martínez, hijo de Eulogio y
Trinidad, y de Julio Hurtado Sanz,
hijo de Eustaquio y María, ambos
mozos naturales de este pueblo, por
medio del presente se les requiere
para que, con toda urgencia, se pre-
senten ante esta Alcaldía, con el fin
de notificarles su incorporación a¡

Art. 3.0 La Dirección de cada
Empresa o explotación o sus repre-
sentantes en cada establecimiento o
tajo podrá exigir de los obreros e!
trabajo extraordinario que fuere pre-
ciso para prevenir grandes males in-
minentes o remediar accidentes su-
fridos, según previene el artículo no-
veno de la ley de 9 de septiembre
de 1931.

tudios.
peticiones deberán

Conducto del Centro en
Kario hava hecho sus

Es propósito del Gobierno galva-
nizar la retaguardia, enardecerla en
el esfuerzo para la victoria, como
galvanizadas y enfervorizadas están
las fuerzas del frente. Y para lo-
grarlo, sin que ello implique en ma-
nera alguna intención de contrarres-
tar los avances logrados del bienes-
tar de los trabajadores, sino al con-
trario, consolidarlos en la legalidad
de hoy y en la realidad del mañana,
pero mientras tanto atender necesi-
dades transitorias que las circunstan-
cias actuales imponen, a pxopuesf-i
del Ministro de Trabajo y Asisten-
cia Social, y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros,

eválida
la terminado sus estu-
entro enclavado en la
podrá solicitarla di-
Ministerio, acreditan-

ente aquel extremo?
las peticiones deberán
les o documentos que
ección del interesado

En todo caso, los obreros vendrán
obligados a prestar el trabajo que
por tales motivos les fuere exigido,
sin perjuicio de las responsabilidades
del patrono o Empresa cuando la.
exigencia no estuviese suficiente-
mente justificada.

Ejército
Selles previene que, de no concu-

rrir, serán dados como citados a to-
dos los efectos.

Pozuelo de la República, 24 de fe-
brero de 1938.

—
El Alcalde, Dionisio

¡timo Martínez

íes ae títulos acadérm-
ler gratuito serán exa-
a Junta Central de Be-
Inisterio y pasarán, in-
festa, a la Sección de
Ismo.

Art. 4.0 Los obreros vienen obli-
gados a dar el rendimiento norma*
de trabajo correspondiente a la nue-
va jornada.

(Núm. 190) (X—43)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Vengo en decreí tar lo siguiente

Si fuere comprobado que un equi-
po de obreros no lo diese, el Minis-
tro de Trabaja y Asistencia Social o
sus Delegados podrán disponer el
aumento de las horas de trabajo del
mencionado grupo hasta obtener el
rendimiento debido.

rcelona, a 19 de febre- Artículo i." En atención a fines
de guerra y con carácter transitorio,
en las industrias en que la jornada
actualmente establecida sea inferior
a cuarenta y ocho horas semanales,
se prolongará hasta este límite coma-
mínimo, a partir del lunes día 7 de
marzo próximo, abonándose a los
obreros las horas de exceso sobre ta
jornada actual como horas ordina-
rias, con los aumentos correspon-
dientes, a prorrata del jornal que en
la actualidad perciben.

ro de 1938?
CÉDULAS DE CITACIÓN

-MANUEL AZAÑA En ios autos que se siguen en este
Tribunal Industrial número i, a ins-
tancia de Concepción López López,
contra María Isabel del Olmo, sobre
reclamación de salarios, el Juez Pre-
sidente ha acordado se cite a dicha
demandada, que habitó en la calle de
Zurbano, 29, y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que el día 16 de
marzo próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezca en expresado Tri-
bunal, sito en el Palacio de Justicia,
entrada por la calle de Bárbara de
Braganza, con el fin de celebrar eí
juicio, debiendo comparecer con to-

dos los medios de prueba de que in-

El Ministro de Instrucción.
Pública y Sanidad,

JESÚS HERNÁNDEZ TOMAS
Art. 5.0 Los Delegados provin-

ciales de Trabajo y los funcionarios
del Servicio de Inspección del Tra-
bajo, a las órdenes de aquéllos, asi
como todos los agentes de la Auto-
ridad, velarán por el cumplimiento y
efectividad *de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto, prestando a los pri-
meros todos los auxilios que les fue-
ren solicitados.

Ministerio de Trabajo y Asis-
a^^^Htencia Social

decreto

>e encuentra* empeñada la Repú-
•a Española en una de las más
jicas contiendas que abrumara a
\u25a0blo alguno en el curso de la His-

Quedan exceptuados de lo dis-
puesto en el párrafo anterior los tra-
bajos subterráneos en las minas de
carbón, y los comprendidos en los
artículos 39 y 43 del Decreto de pri-

V Art. 6." Los que por actos u omi-
siones infringiesen las obligaciones
que se imponen por virtud de lo dis-
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CONSORCIO DE LA PANADE-
RÍA Y MOLINERÍA

dos de noviembre de iq-i7 «37"*"
Micaela Monany otorgó t. J* do«-
ante el Notario tambiéa de Mdon Ramón López Peláez con t

¡i
catorce de marzo de mil ñov

"* k
treinta y cuatro, nombrando TT%sus herederos a aquellos primero?"1'
ñores y haciendo varios legados 7vor de las Religiosas de San ]¿^
la Montana; don fosé R* \u25a0

*
Cura de la misma iglesia 2dej'
Ancianos Desamparados de Alras; doña Lucila Contilló C,.1'
vecina de Sevilla, y Monjas üSj
zas de Arcos de la Frontera, J?"
cía de Cádiz.

' provi1*-

tente valerse, y apercibido de que, si
na comparece, se celebrará el juicio

se continuará el juicio en su reb»:
día. 4

Ypara su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de
cédula de citación a la demandada,
María Isabel del Olmo, expido la

en su ausencia Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, Guillermo Gar-
cía Serrano, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 19 de febrero de
1938.

—
El Secretario, P. S., Antonio

Menéndez.

La Comisión gestora del Consor-
cio de la Panadería y Molinería se
complace en hacer público que, a

partir del próximo día 5 del mes ac-
tual, la ración de pan individual st

aumentará a 150 gramos en. Madrid
y Ayuntamientos consorciados. Este
aumento no sólo ha sido autorizado
por el Ministerio de Agricultura, sino
que los señores Ministro y Subse-
cretario de este departamento han
puesto denodado interés en su logre.

presente en Madrid, a 26 de febrero
de 1938.

—
El Secretario, Pedro Al-

varez Castellanos.

(I--43)
(I.-36)

En los autos que se --tramitan en
este Tribuna! Industrial número 1, a
instancia de Rafaela González Calle-
jo, contra Jacinto Saludes Rosell, en
reclamación de salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado se cite a di-
cho demandado, que habitó en la ca-
lle de Serrano, 17, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 9
de marzo próximo, a las diez de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Jus-
ticia, entrada por la calle de Bárba-
ra de Braganza, 1 y 3, con el fin de
celebrar el juicio, debiendo compare-
cer con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y apercibido
de que, si no comparece por sí o por
medio de persona que legalmente le

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en ei
Tribunal Industrial número 2, sobre
reclamación de accidente, a instancia
de Juan Domenech Pérez, contra Ra-
món Arango López y Compañía
«Hermes», se ha dictado una senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue :

ü! órgano directivo de este Con-
sorcio muestra por la presente nota

su gratitud *a las mencionadas auto-
ridades ministeriales, y, contando
con tan valiosa ayuda, espera que
éste sea el punto inicial de la línea
ascendente- del racionamiento del
pan.

Y habiéndose señalado para ,
práctica de los inventarios de los hnes dejados por la doña Micaela ft!'nany el día dieciocho de marzo n?ximo, a la hora de las once enSecretaría de este Juzgado dé prij
ra instancia número diez, sito -nicalle del General Castaños, núluno, y siguientes necesarios se cit-a los legatarios de expresada seño-adon José Bermúdez, doña LucíaLomilloGarcía y quienes ostenten \u25a0

representación legal de las Comúndados de Religiosas de San José d-a Montana, Asilo de Ancianos D_.
amparados de Algeciras y Monja
Descalzas de Arcos de la Frontera'para que concurran a presenciar hpractica de los mencionados inventa-nos y exponer, en, su caso, lo que .sus derechos convenga, ante este luz-gado en el día y hora que al efectoquedan señalados.

Los encargados de ¡las tahonas y
despachos recibirán, mediante circu-
lar que se cursará al domicilio in-
dustrial, las instrucciones de la Ge-
rencia del Consorcio para obtener la
más perfecta distribución, con el nue-
vo tipo de ración.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 3 de fe-

brero de 1938.
—

Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don
Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
Presidente del Tribunal Industrial
número 2 de la misma, los preceden-
íes autos seguidos entre partes: dr-
ía una, y como demandante, Juan
Domenech Pérez, mayor de edad,'
vecino de Alicante, representado por
el Procurador don Paulino Monsal-
ve Pérez, y de

'
la otra, y como de-

mandados, don Ramón Aranero Ló-
pez, de esta vecindad últimamente, y
la Compañía de Seguros «Hermes»,
domiciliada en esta capital, represen-
tada por el Procurador don Rafael
Rodríguez, habiéndose celebrado el
juicio sin la presencia del primero,
y en rebeldía del segundo, sobre re-
clamación de indemnización por ac-
cidente del trabajo; y...

Cualquier deficiencia que observe
el público en tan importante sumi-
nistro deberá comunicarla a este or-
ganismo, calle del Pinar, 1 o a ios te-
léfonos 50735 y 56330, en la seguri-
dad de que habrá de corregirse en e!
acto.

represente, se celebrará el juicio en
su ausencia

Y para sú inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de cé-
dula de citación al demandado, Ja-
cinto Saludes Rosell, expido la pre-
sente en Madrid, a 25 de febrero de
I938-

—
El Secretario, Pedro Alvarez

Madrid, 3 de marzo de 1938.-
Gerente, F. García.

~EÍ
Madrid, dieciocho de febrero demil novecientos treinta y ocho.

(O.-38)

Castellanos El Secretario,
P. A.,(I.-42) CUERPO OE SEGURIDAD

El Juez de primera instancia,
RatTael Salazar

Carlos Isac

En el juicio que se sigue en este
Tribunal Industrial, a instancia de
doña Adoración, Bayo, contra don
Francisco Domínguez,* sobre recla-
mación de salarios, el señor Juez Pre-
sidente dej mismo Tribunal ha acor-
dado se cite en forma a dicho de-
mandado, mediante a ignorarse su
actual domicilio y paradero, por me-
dio de la presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que el día 24 de marzo
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca en la Sala audiencia de
este Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por Bárbara de Bra-
ganza, número 1, con objeto de asis-
tir al acto del juicio, que tendrá lu-
gar en dichos día y hora, con todos
los medios de prueba de que intentevalerse, apercibido que, de no com-
parecer, se celebrará el juicio en surebeldía.

GRUPO UNIFORMADO
(A.-25)

Todos los herederos de personal
fallecido a partir del 19 de. julio de
1936 a fin de diciembre de i'937, en
virtud de orden de la Inspección ge-
neral del Cuerpo, tienen derecho a la
percepción de 1.000 pesetas más so-
bre la cuota de 4.000 pesetas recibi-
das, para lo cual se presentarán en
ia oficina del Detall de la Jefatura de
la segunda División de Asalto, sita
en la calle de Serrano, número 47,
con objeto de inscribirles en las re-
laciones que han de ser remitidas a
la Superioridad.

—
El Teniente Coro-

nel Jefe de la segunda División de
Asalto, Francisco Hernández.

CITACIONESFallo

Que desestimando la demanda ini-
cial de estos autos, formulada por el
obrero Juan Domenech Pérez, debo
absolver y absuelvo de ella al patro-
no don Ramón Arango López, en
cuya rebeldía se ha celebrado el jui-
cio, y a la Mutua de Seguros «Her-
mes».

—
Se advierte a las partes que

contra esta resolución pueden prepa-
rar recurso de casación por infrac-
ción de ley para ante el Tribunal Su-
premo, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente ai
en que les sea notificada. —

Así por
esta mi sentencia, que por la rebel-
día del demandado se notificará en
estrados e insertará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, lo
pronuncio, uñando y firmo.

—
Leoncio

tonio Menéndez (rubricado).

Bajo los apercibimientos procedentts
en derecho, se cita y emplaza, fulos Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a contimiacih
se expresan, para que comparesm
el día que se señale, a contar desit
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la Ity ¿1
Enjuiciamiento Criminal, 380 <\u25a0''
Códifro de Justicia Militar y 63 <\u25a0«
de Marina.

JUZGADO NUMERO 7(O.-37) Alcolea Ortiz (Luis), motorista
que tiene su domicilio en Madrid, »
lie de Bretón de los Herreros, 5> !
que por estar militarizado se deseo
noce su paradero actual, compareo
rá, dentro del término de cinco día-
ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 7, de Madrid, Secretaría

*
Joaquín Argote, al objeto* de prestó
declaración en sumario número i.
de 1937, por lesiones de Cipri*-11'
Calvo Montero.

Providencias judiciales
Madrid, 16 de febrero de 1938.—El Secretario, P. S., Antonio Me-néndez. JUZGADOS DE PRIMERA

Publicación INSTANCIA
(1—37) Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fe-
cha, de que certifico.— Ante mí, An-
tonio Menéndez. (rubricado).

JUZGADO NUMERQ 10

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Ramón Moreno Alcón, contra
Guillermo García Serrano, cuyo ac-
túa domicilio se ignora, sobre recla-
mación de accidente de trabajo, seha acordado se cite al expresado de-mandado para que el día 19 de mar-zo proxuno, a las diez de su maña-na, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Tribunal, sito en la calle
de Barbara de Braganza, número 1.a la celebración del correspondiente
juicio, previniéndole lo verifique contodos los medios de prueba de que
intente valerse, y apercibido que, deno comparecer por sí o por medio depersona que legalmente le presente,

edicto

En el Juzgado de primera instan- (B.—283)
da número diez, de esta villa de Ma-
drid, se sigue expediente de jurisdic-
ción voluntaria promovido por don
Diego "Ramírez-Cárdenas y Priego
de Oliver, doña María Jesús Oliva de
Baeza y doña Micaela Ramírez-Cár-
denas y Priego de Oliver, en solici-

« para que sirva de notificación
en forma al demandado, Ramón
Arango López, que por su rebeldía
se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, firmo la presente
en Madrid a 9 de febrero de 1938.

—
El Secretario, P. S., Antonio Menén-
dez.

Monte de Piedad y Caja
Ahorros de Madrid

El próximo día 7, a las diez de
'

mañana, comenzarán en las ofic»-*3
centrales, plaza de las Descalzas. ní

mero 2, las subastas de ropas emp-
ñadas en febrero de 1937.

Exposicióiid^otéSjde^^^j
clusiveH

.id de que se practique el inventa-
rio de los bienes dejados por doivi
.Micaela Bonany y Vargas, fallecida
en esta capital el día trece de octu-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te, por haber aceptado su herencia a
beneficio de inventario en escritura
otorgada ante el Notario de Madrid
don Rafael Núñez Lagos, con fecha

(I--38)

Administrador! y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, m,

(0.-39)

teléfono 63884.
/«•£. Provincial.^&f, £$$»#&< &


